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CARÁTULA VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ FERREIRA NORA BEATRIZ Y OTRO/A 

S/EJECUCION PRENDARIA 

EXPTE. N° 111590 

OBJETO:DA CUMPLIMIENTO, SE PROVEA (SE DECRETE SUBASTA) 

PETICIONARIO DRA. LEUSZ APODERADA DE LA ACTORA 

Mar del Plata, 13 de febrero de 2019.g.e. 
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(fs. 82 ), trabado el embargo en el registro respectivo (fs.234 el que fue 

notificado al afectado (fs.299) y encontrándose satisfechos los recaudos 

establecidos por el art. 558 y concordantes del ordenamiento ritual, a saber: 

certificado de dominio y gravámenes (fs. 318/ 320); de inhibiciones (fs. 

313/314, 324/325); e informando en este acto el Actuario que no han 

tercerías, ni pedidos de desembargo pendientes, ni comunicación de 

subasta anterior, corresponde hacer lugar a lo solicitado (art. 558 y concs. 

del CFPCC). 
Hágase saber que en atención a lo dispuesto por el art. 4 y 5 de 

la Resolución 955/128 de la SCJBA, la subasta ordenada se practicará 

conforme el procedimiento electrónico previsto por el art. 562 del Código 

Procesal Civil y Comercial -según ley 14.238 - Reglamentado por la Ac. 

3604/12 de la SCJBA. 
En cbrisecuencia, y de conformidad con lo dispuesto por el art. 

558 del Digesto ritual, se decreta la venta pública del 100% del bien 



automotor 53-Volkswagen, Modelo LW-Suran 90A, tipo 17-Sedán 5 puertas, 

Marca Motor Volkswagen, n° CFZ203400, Chasis Volkswagen 

8AWPB05ZX9A339624, modelo año 2009, embargado en autos, al 

contado, sin base y al mejor postor (art. 558 del CPCC). 

Conforme criterio adoptado por la Excma.Cámara Departamental 

(causas número 69754, 87.851 y 87852 entre otras) la venta se ordena libre 

de gravámenes e impuestos, tasas y contribuciones hasta la fecha de 

posesión a quien resulte adquirente. 
Déjase aclarado asimismo que en los casos en que la venta se 

encontrare gravada por el Impuesto al Valor Agregado, al precio ofrecido se 

deberá adicionar el porcentaje Correspondiente a dicho impuesto a cargo del 

comprador (conf. art. 2 y concs.  de la Ley 23349). 

En relación a la propuesta de Martillero deberá acreditar que 
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llevado a cabo dicho acto, proponga la fecha y horario de inicio y cierre de la 

puja virtual, la cual se realizará durante un período de 10 días hábiles (art. 

562 del CPCC, Ley 14.238). 

Se determina en concepto de honorarios del Martillero el 10% a 

cargo del comprador, más el 10% de los mismos en concepto de aportes 

previsionales (art. 54 ap. IV y 71 de la ley provincia110.973 modff. por Ref. 

Ley 14085). 

Hágase saber a los usuarios inscriptos ante la Secciona' del 

Registro General de Subastas Judiciales y como postores en esta subasta 

en particular que en dicho acto deberán indicar si efectuarán la reserva da 
postura y denunciar si se presentan a fin de intentar una compra en 

comisión denunciando el nombre de su comitente, debiendo ambos 

encontrarse inscriptos ante el citado Registro a los fines de suy admisibilidad 

en la misma (arts. 21 y 40 de la Ac. 3604/12 de la SCJBA). 



Atento el carácter registral del bien en venta, se ordena a bis 
oferentes inscriptos que depositen en la cuenta de autos del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales (6102) la suma de pesos 

SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 6.775.00) equivalente al 
5% de la valuación fiscal la cual asciende a $ 135.500.00 -ver fs. 308- con 

una antelación previa de tres días hábiles al inicio de la puja cibernética, el 

cual no será gravado por impuesto o tasa alguna (art. 562 del CPCC y art. 

22 y 24 de la Ac. 3604/12 de la SCJBA). 

Se informa a los oferentes que en el supuesto de no triunfar en la 

puja dicho depósito les será devuelto inmediatamente de oficio por medio de 

transferencia electrónica desde la cuenta de autos a la cuenta bancaria que 

cada uno consignó al momento de registrarse para participar en la subasta, 

saldo en el supuesto que se haya hecho "reserva de postura" en el cual el 
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Cumplidos los recaados liellgoinubliqGergslielaictos por el 

término de dos días en el Boletín Oficial y en el Diario "La Capital", debiendo 

el Auxiliar actuante ingresar en tales instrumentos las especificaciones 

referidas en el art. 559 último párrafo del ordenamiento ritual, el número de 

cuenta judicial de autos con su CBU y la información indicada en el art. 3 de 

la Ac. 3604/12 de la SCJBA (art. 559 del CPCC). 

Asimismo, en el cuerpo de los edictos deberá dejarse constancia 

que el bien a subastarse adeuda en concepto de impuesto automotor la 

suma de $ 53.101.00 (arg. arts. 558, 559 y concs del CPCC, art. 192 y 

concs. del Código Fiscal). 
Será a cargo del ejecutante la propaganda adicional, salvo que el 

ejecutado hubiese prestado conformidad o que su costo no excediese del 

2%"de la base (art. 560 y 575 in fine del CPCC) 
Por otro lado, establecido el lapso de celebración de la subasta 

judicial, póngase en conocimiento de dicho Martillero que, con una 



antelación de 10 días hábiles en que debe ser publicada la misma en el sitio 

Web de la SCJBA, deberá presentar un informe ante la Seccional del 

Registro General de Subastas Judiciales Departamental en la que acredite 

por medio legal fehaciente su designación para la intervención en la 

ejecución forzada del bien e incluya los datos contenidos en los artículos 

559 y 575 del CPCC, adicionándose fotografías del bien a rematar - siempre 

que el carácter del mismo lo permita-, fecha y hora de inicio y cierre de las 

acreditaciones de los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos 

profesionales y de contacto del martillero designado; y en caso de 

corresponder, precio de reserva, fecha y horario de visitas; fecha de 

suscripción del acta de adjudicación y todo otro dato que pueda resultar de 

interés establecido por el Juez interviniente de acuerdo a la naturaleza de 

los bienes a subastar (arts. 3, 4, 26, 37, 38 de la Ac. 3604/12 de la SCJBA) .- 
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que deberá presentar el proyecto' del informe en cuestión debidamente 

suscripto, para su control y sellado por Secretaría (art. 34 inc. 5 del 

C.P.C.C.). 

Cítese al acreedor fiscal - ARBA - para que en el término de diez 

(10) días haga valer sus derechos de cobro preferente sobre el producto de 

la subasta a realizarse. Notifíquese personalmente o por cédula  

consignando los datos identificatorios del bien a subastar y el número de  

cuenta asignado por la repartición  (Conforme Excma. Cámara Deptal., 

causas 69764; 87.851; 87.852; 104.810; 117.159 entre otras; Resolución 

2067/17 de la SCJBA. 

En atención a lo dispuesto por el art. 558 inc. 5 del Digesto 
ritual, 

cítese al acreedor prendario para que en el término de 'tres kin) alas zt 

presente a hacer valer sus derechos. Notifíquese personalmente o por 

cédula (art. 135 inc. 10 del C.P.C.). 



Líbrese oficio electrónico a los Jueces embargantes e inhibientes 

a los fines de comunicar la presente subasta: ILJuzgado Federal n° 2, 

expte. n° 104608 11 Juzgado Civil y Comercial n° 14: "Bco. de la Pcia. c/ 
Ferreira Nora s/ Cobro sumario" n 19049; al Juzgado Federal n° 4, 
expte. n° 10254;11 Juzgado Civil y Comercial n° 14 autos "Bco. Pcia. c/ 
Ferreira Nora s/ Cobro sumario ". J.1 Juzgado Federal n° 2 autos n° 7561; 
nJuzgado Federal n° 4 Expte. 7719; n Juzgado Federal n° 2, Expte. 
4170;11 Juzgado Federal n°2, Expte. 104808,1)_Juzgdo Civil y Comercial 

n° 5 autos "Banco de la Pcia. c/ Ferreira Nora s/ cobro ejecutivo" n° 

37367, 10)  Juzgado Federal n° 2 autos_AFIP c/ Ferreira Nora Beatriz s/ 

ejecución fiscal" n°7561, jjJ Tribunal del Trabajo n° 2 autos "Wiytszen 

Paula c/ Ferreira Nora Beatriz s/ Despido" n° 55342, haciendo saber al 

Martilleros  quetleb_erá-enviar en forma:digital/al Sistema lit Glión,Judicial 	• Creado 	 .1..,ii_pkvy tL Psgsrp.6ctivos oyectón ale§ instrumentos,-para-strtsontrolly 	ei 
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Líbrese mandamiento de secuestro y posesión del automotor a 

subastar, encomendándose al Martillero interviniente a verificar que los 

números de chasis y motor del rodado coincidan con los registrados en su 

documentación y denunciar cualquier anomalía sobre el particular (art. 558 

inc. 3 del C.P.C.C.). 

A los fines del cumplimiento de la diligencia ordenada 

precedentemente se habilitan días y horas inhábiles (art. 153 del CPCC). 

La subasta comenzará en el día y hora señalada por el Martillero, 

en forma automática y a través del sistema informático previsto al efecto, 

momento en el cual los oferentes podrán realizar una puja continua y 

permanente 
en la sala virtual, mediante un procedimiento público y abierto, 

que permitirá observar en tiempo real la evolución de las ofertas efectuadas. 

En el período de celebración de la subasta; las ofertas realizadas se 

publicarán en el sitio web indicando el Código de Postor, monto, día y horas 

de su efectivización y serán comunicadas a los postores participantes de 



manera continua e instantánea para posibilitar su actuación informada (art. 

30 Ac. 3864/17). 
Póngase en conocimiento de los oferentes que en el supuesto de 

realizarse una oferta en los últimos tres minutos del plazo establecido, el 

tiempo de duración de la puja virtual se ampliará automáticamente diez 

minutos más -"tiempo de extensión"- y así sucesivamente conforme lo 

dispuesto por el art. 42 de la Ac. 3604/12 de la SCJBA. 

Una vez finalizado el plazo establecido y en su caso el citado 

tiempo de extensión, el sistema automáticamente cerrará la puja virtual sin 

admitir más ofertas, notificando al ganador a la dirección de correo 

electrónico oportunamente denunciada, comunicando tal circunstancia a los 

restantes postores no ganadores y publicando el resultado en la página web 

del SCJBA (art. 35 de la Ac. 3864/17). 

Creado por: FitikralFadRalblaT itrVI e ittura,vVirtuaSel FprtigrillerCo_. I_ el 
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/fi l'U 11Z 	I :)1 a‘ti a. ni. Egf9 del cpeq. 
A su vez, en el mismo término deberá presentar un acta, por 

formulario previsto al efecto, que dé cuenta del resultado del remate, los 

datos del vencedor (Código de postor y monto de adjudicación) y nómina o 

código de los restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno 

de ellos (art. 36 de la Ac. 3604/12 de la SCJBA). 

La Seccional del Registro General de Subastas Judiciales 

Departamental deberá confeccionar y remitir a los 3 (tres) días hábiles de 

finalizada la subasta a esta Dependencia a mi cargo, un listado, certificado 

por funcionario responsable; en el que consten los datos personales de los 

Postores acreditados para licitar en la misma, los códigos secretos 

asignados a cada uno de ellos, y en caso de corresponder, la información 

correspondiente a las validaciones de los depósitos en garantía en caso que 

se hubieren presentado en dicha Secciona! e indicar que poSt0185 /1811  
efectuado reserva de postura (art. 37 de la Ac. 3604)12 oea-bc,3t.n. 



Presentado el listado al expediente judicial, se procederá a la 

devolución de los depósitos en garantía y se evaluará la eventual 

declaración de "postor remiso" prevista en el art. 585 del CPCC. 

Déjase constancia en los edictos que el ofertante ganador deberá 

depositar el precio en la cuenta judicial abierta a nombre de autos dentro del 

quinto día de notificado en su correo electrónico oportunamente denunciado 

del resultado de la subasta, bajo apercibimiento de ser declarado "postor 

remiso" y seguir el procedimiento previsto por el art. 585 del CPCC 

determinando como nuevo ganador al oferente que haya realizado una 

oferta mayor o igual al 95% de la primera, previa conformidad del propietario 

del bien subastado y el acreedor subastante, se invitará a tales oferentes, de 

oficio o a pedido de parte, sucesivamente a ratificarla siempre que no 

hubiesen retirado el depósito en garantía 

 por: 	71elaa lnelle 
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del ordenamiento adjetivo. 

Determinada la fecha de inicio y cierre de la subasta electrónica, 

se determinará el día y horario correspondiente para la confección del Acta 

de Adjudicación del inmueble, en presencia del Martillero, Adjudicatario y el 

Actuario, la cual deberá ser incluida en la publicidad virtual y en el cuerpo 

del edicto ordenado (arts. 3 y 38 de la Ac. 3604/12 de la SCJBA. 

Hágase saber que, en forma previa a llevarse a cabo dicho acto, 

deberá presentarse en autos boleta de depósito judicial o recibo que 

acredite el pago de los honorarios y aportes del Martillero interviniente (art. 

71 de la ley 10.973. 

Se deja constancia que en este acto se procede a librar oficio 

electrónico al Banco de la Provincia de Buenos Aires a los fines de que 

proceda a la apertura de una Cuenta Judicial en pesos (o Dólares) a nombre 

de autos 1 a la orden de la susctipta (Resolución n° 3393110 y 196M3 SSS). 



Resérvense las presentes actuaciones en Secretaría, las que sólo 

podrán ser retiradas en los supuestos previstos por el art. 127 del C.P.C. 

GABRIELA JUDIT DE SABATO 

JUEZA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°6 

Creado por: ESPINA, GLADYS ETEL 
18/07/2019 11:37:20 a. me 



- Creado por: ESPINA, GLADYS ETEL el 
18/07/2019 11:37:20 a. m. 
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Archivo 1:4 hojas. 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PODER JUDICIAL 

 

VOLKSINAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

FERREIRA NORA BEATRIZ Y OTRO/A S/EJECUCION PRENDARIA 
111590 

PETICIÓN:adjunta 
fa 

PETICIONANTE: Martillero Oppido Miguel Angel 

Mar del Plata, 01 de marzo de 2019 ge 

Agréguese el certificado acompañado. 

Téngase por designado Martillero al Sr. Miguel Angel Oppido, 
quien deberá.

..comparecer a aceptar el cargo respectivo. Una vez inscripta la 

subasta judicial en el Registro de subastas electrónicas se enviará a dicho 

nisrrao kéz ISpel re-rtificadoGnij loadatosyl'étreséntantiezyti lan  Creado Orga  acegreib kl cargo Itfilláté por 	 Va d'Y 34Tlici 51n, eird e 
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GABRIELA JUDIT DE SABATO 

JUEZA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°6 
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PROVINCIA DE B UENOS AIRES 
. 	POLI« IUDICIAL 

 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

FERREIRA NORA BEATRIZ Y OTRO/A S/EJECUCION PRENDARIA 
111590 

PETICIÓN: agrega constancia de presentación de oficio - adjunta 

PETICIONANTE: Dra Leusz apoderada de la actora 

3sta. 41 
Mar del Plata, 05 de Julio de 2019 ge 

Agréguese la constancia de presentación de oficio ante el 

Juzgado Federal n° 4. Por cumplido con los arts. 4, 5 del anexo único del 

Reglamento Acuerdo 3886. 

Creado por DéPIElc—órisrlarh,tidia en losildiaos—que s'évreibe á Vcoir_E@rkrá enn. I 
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Hágase saber al Martillero que podrá fijar fecha de subasta. 

Notifíquese. 

GABRIELA JUDIT DE SABATO 

JUEZA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°6 



OFICIO 

Mar del Plata, de de 2019.- 

A LA SEÑORA SECRETARIA DEL 

REGISTRO DE SUBASTAS ELECTRÓNICAS 

S / D 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Secretario/a del 

Juzgado Civil y Comercial N°6 Departamento Judicial de Mar del Plata , en 
1 

los autos "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES 
i 

DETERMINADOS C/ FERREIRA NORA BEATRIZ Y OTRO/A 
t 

S/EJECUCION PRENDARIA" n°111590. a fin de que informarle que se ha 

dictado la siguiente resolución: / 	  

	  Mar del Plata, 05 de agosto de 2.019. Habiéndose 

cumplido los recaudos referidos en el deóreto de subasta de fs. 328/331 
1 

corresponde tener por denunciados los días y horarios de inicio de la puja 
l 

virtual esta es erl 12 de setiembre de 2019 a las 10.00 hs. la  cual se 

realizará durante un período 'de 10 días .hábiles (art. 562 del CPC, Ley 

14.238), como así también el1 horario y lugar de exhibición del automotor a 

subastarse - 04 de setiembre de 2019 de 10,00 a 11,00 horas en calle 

Bolívar 2948 de esta ciudad (Colegio de Martilleros)-.Depósito 
1 

equivalente al 5% de la Valuación Fiscal : $ 6.775.00 líbrense edictos.---: 
	  Establézcase como fecha y horario para la 

confección del acta de adjudicación el día 03 de octubre de 2019, a las 
10:00 hs. (art. 38 del Anexo I aprobadci por el Acuerdo 3604/12 de la 

SCJBA). Comuníquese por secretaría mediante oficio electrónico lo resuetto 



en el día de la fecha al Registro Secciona] de Subastas Judiciales 

juntamente con el decreto de venta dictado en autos, la designación del 

martillero interviniente -fs. 341- y la aceptación del cargo respectiva -fs. 

338-, certificado de fs. 339 y ampliación de fecha 05/07/2019 -fs. 403- (arts. 

34 inc. 5 ap. "a" y 36 inc. 1 del CPCC)....Fdo. GABRIELA JUDIT DE 
SABATO 

JUEZA EN LO CIVIL Y COMERCIAL - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 
N°6". 

Asimismo se acompañan en PDF las piezas de fs. 328/331, 338, 339, 341 y 

403 refericas en el proveído de fecha 05/08/2019. 

Saludo a Ud. atentamente. 



OFICIO 

Mar del Plata, 21 de agosto de 2019.- i 

A LA SEÑORA SECRETARIA DEL 

REGISTRO DE SUBASTAS ELECTRÓNICAS 

DRA. MARCELA MELBA 

S / D 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Secretario/a del 

Juzgado Civil y Comercial N°6 Departamento Judicial de Mar del Plata , en 

contestación al oficio librado en feca 16/08/2019 en los autos 

"VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

FERREIRA NORA BEATRIZ Y OTRO/A S/EJECUCION PRENDARIA "N° 

111590. Conforme tal requerimiento se dictó la siguiente resolución: "Mar 

del Plata, 21 de Agosto de 2019 Hágase saber al Registro de subastas en 

relación a lo solicitado en el oficio que no existe base de subasta ni se ha 

establecido precio de reserva. Hágase constar en los edictos que el pago 

del monto correspondiente ¿honorarios y aportes del Martillero, se deberá 
l'• 

acreditar por medio de boleta de depósito o recibo , en el acto de la firma del 

acta de adjudicación. 	  

Hágase constar en los edicto que los gastos de inscripción son a cargo del 

adquirente, exceptuando al !Mismo del pago deldeudas del automotor hasta 

la fecha de la posesión. 	  

Comuníquese el número de cuenta judiciál abierta en las presentes 

actuaciones n° 846723/5 CBU 01404233-2766284672357. Líbrese oficio 
Fdo. GABRIELA JUDIT DE SABATO - IJEZ_A EN LO CIVIL Y 



COMERCIAL - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°6" 

Saludo a Ud. atentamente. 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

PODER tUDICIAL 

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

FERREIRA NORA BEATRIZ Y OTRO/A S/EJECUCION PRENDARIA 

111590 

PETICIÓN:se fija precio de reserva 

PETICIONANTE: de oficio 

Mar del Plata, 26 de Agosto de 2019 ge 

Como medida para mejor proveer, a fin de contribuir a la 

prestación efectiva del servicio de justicia y resguardar los intereses deláá 

partes, se proceder a fijar un precio de reserva por debajo del cual n&"lé 

pau 	subarsdjdi ESaoA3 t 4 ary32 ErL ce

Creado c r 
	1 

2 Ne : 	pi idassern una   cantidad27108/ hS llq?1tt i  

dinerada por debajo de la cual la subasta resulta ineficaz aunque, por 

debajo de• esa cantidad, hubiera habido un mejor postor." (argto. Toribio 

Sosa, Subasta Judicial Electrónica 2° Edición, edit. Platense, pag. 97). • 

1 Asimismo, es dable destacar que "El fundamento del precid-cIé 

reserva? evitar que la cosa subastada sea enajenada por un precio 'Muy 

infe
nnr su valor venal y se justifica tanto más cuanto mayor es la 

impon

l 

 ia del bien" (autor citado, obra citada, pag. 97). 

Y continua diciendo "No obstante, según el art.562 CPCC -texto 

segúrY 14.238-, sólo es viable determinar un precio de reserva en caso 

de n 
 arse base, como por ejemplo tratándose de un subasta de cosa 

rene (art. 558. 1 cod. proc.), o en caso de una subasta inmobiliaria 

fran
ja por falta de postores (art. 557 cód. proc.), o en caso de subasta 

itg
ban el proceso de quiebra (arts. 208 y 278 Ley 24.522)." (autor citado, 

obrada,  Pag• 97/98). 
' Por último, termina diciendo "Como puede apreciarse, tal 
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como ha sido reglado el precio de resena por la ley 14.238, cumple una 
I • 

función asimilable a una base para la subasta judicial, tanto así que el 

primer tramo de la puja debe coincidiricón la base o con el precio de 

reserva, si lo hay". (autor citado, obra citála, 'l'ag. 98). 

En consecuencia, en base a I expuesto y de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 558 del Digesto ritui, se decreta la venta pública en las 

condiciones ya establecidas, al contada sin base, al mejor postor y con un 

previo de reserva 	de PESOS CtNTO TREINTA Y CINCO MIL 

($135.000.00) (arts. 34 inc. 5, 36, 5581562 CPCC). Publíquense los edictos 

ordenadas teniendo en cuenta lo dquilestablecido. Ofíciese al Registro de 

Subastas. 
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